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El Consejo de Estado califica la ley de paridad  
de «excesiva e inconveniente»

Asegura que puede lastrar los «principios de mérito y capacidad» y Miguel Herrero y Rodríguez de Miñón 
señala en su extenso voto particular que «el sexo no puede ser determinante ni tampoco un límite»   
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JOSEFINA G. STEGMANN 

MADRID 

E
l Consejo de Ministros apro-

bó ayer la ley de paridad, la 

norma que busca una presen-

cia equilibrada de hombres y 

mujeres en órganos de decisión. Una 

ley con la que el Gobierno ha querido 

ir más lejos que la propia Unión Euro-

pea e impondrá, como adelantó ABC, 

también la paridad en instituciones 

como el Tribunal Constitucional, el Po-

der Judicial o la Fiscalía.  Pero la luz 

verde llega con un dictamen muy crí-

tico del Consejo de Estado que pone 

en duda su constitucionalidad y un 

voto particular de Miguel Herrero y 

Rodríguez de Miñón, más duro aún. 

En él, uno de los ‘padres’ de la Consti-

tución la califica de: «excesiva», «in-

conveniente», «de difícil aplicación», 

capaz de generar el efecto contrario al 

deseado y de no valorar el impacto que 

puede generar.    

¿Es la ley de paridad un texto 
constitucional? 
Sobre este último punto, es sobre el 

que se pronuncia de forma más exten-

sa y contundente Herrero y Rodríguez 

de Miñón en su voto particular. Por su 

parte, el Consejo de Estado en su con-
junto le viene a recordar al Gobierno 

que si bien se persigue «hacer real y 

efectivo el principio constitucional de 

igualdad entre hombres y mujeres», 

ello puede «afectar de diferente modo 

y con distinta intensidad a otros bie-

nes jurídicos, muchas veces constitu-

cionalmente protegidos». Así, ponen 

de ejemplo que el principio de compo-

sición paritaria en las listas electora-

les puede afectar a la «libertad que tie-

nen los partidos para confeccionar las 

listas electorales» (en palabras del TC). 

El informe añade que «la medida de 

composición paritaria en las entida-

des públicas, si bien es compatible con 

los principios de mérito y capacidad, 

en algunos casos, como puede suce-

der cuando se proyecta sobre unida-

des de reducido tamaño, pudiera afec-

tar al referido principio». Así, los le-

trados advierten a Sánchez que no vale 

«con afirmar en abstracto le legitimi-

dad constitucional de la adopción de 

este tipo de criterios, sino que es pre-

ciso también (...) ponderar todos los 

bienes constitucionales en juego, y 

concluir que (...) tiene la virtualidad 

de cumplir el fin que le es propio, esto 

es, de aumentar la participación equi-

librada de hombres y mujeres, sin me-

noscabo, caso de apreciarse, despro-

porcionado de otros bienes constitu-

cionales en juego». Por lo tanto, hacen 

una advertencia que, además, se en-

cargan de resaltar: «Esta considera-

ción abstracta acerca de la constitu-

cionalidad de este tipo de medidas, 

debe completarse en cada caso con un 

análisis del supuesto particular en el 

que se aplica, con el fin de ponderar 

debidamente los bienes en juego, al-
gunos de ellos protegidos constitucio-

nalmente, y teniendo en cuenta la ra-

zonabilidad de las medidas propues-

tas en orden a cumplir el objetivo 

perseguido por el anteproyecto». 

Como ya se ha señalado, el voto par-

ticular de Herrero y Rodríguez de Mi-

ñón es más duro en la cuestión de la 

constitucionalidad. Así, por ejemplo, 

sobre esta cuestión se pronuncia al re-

cordar que la norma también introdu-

ce la paridad en el Gobierno (mínimo 

del 40% en vicepresidentes y minis-

tros). Sobre este tema, dice el conse-

jero: «El anteproyecto (...) saca la cues-

tión de su ámbito natural la relación 

de confianza parlamentaria entre el 

Presidente del Gobierno y el Congre-

so de los Diputados, imponiendo a los 

sucesivos presidentes  unos límites en 

la formación del Gobierno que no es-

tán previstos en el texto constitucio-

nal y condicionan el libre ejercicio de 

la prerrogativa que tienen atribuida a 

tal efecto». Cabe destacar que en este 

apartado el dictamen principal (que 

no el voto) no hace ninguna observa-

ción.  

Una norma para la igualdad 
que no la respeta  
Respecto al acceso a los órganos cons-

titucionales (TC, CGPJ, CE...), Herrero 

y Rodríguez de Miñón recuerda que ya 

se encuentra regulado en la Constitu-

ción y en las leyes orgánicas específi-

cas de cada uno de ellos. En este sen-

tido, el consejero recuerda que inde-

pendientemente de las intenciones del 

Gobierno «los requisitos que se esta-
blezcan en cada caso deberán respe-

tar el «derecho a acceder a las funcio-

nes y cargos públicos en condiciones 

de igualdad» establecido en el artícu-

lo 23.2, en conexión con el artículo 14 

de la Constitución». Además, dice que 

el sexo es una circunstancia «que no 

es necesaria para el ejercicio de la fun-

ción desarrollada y que, por tal razón, 

no debería ser considerada como una 

circunstancia determinante, ni tam-

poco como un límite, para el acceso a 

la condición de magistrado del Tribu-

nal Constitucional, de vocal del Con-

sejo General del Poder Judicial (...), ni 

El Consejo de Estado duda 
de la constitucionalidad 
de la ley de paridad 

∑ El órgano consultivo advierte: la norma 
es «excesiva», de «difícil aplicación» y 
logrará el efecto contrario que se busca  

∑ Herrero y Rodríguez de Miñón, ‘padre’ 
de la Carta Magna, recuerda en un voto 
particular que «el sexo no puede ser 
determinante ni un límite»

El Consejo de Estado le 
reprocha también al Gobier-
no de Sánchez la declaración 
de urgencia en la petición del 
informe del órgano consulti-
vo. Dice que los argumentos 
dados por Sánchez, «consti-
tuyen una justificación algo 
frágil de la tramitación de 
urgencia, pues apenas 
permiten apreciar la concu-
rrencia de las circunstancias 
extraordinarias e imprevisi-
bles que, como se indicó, la 
ley del Gobierno exige para 
hacer uso de esta facultad 
excepcional. Por lo demás, la 
declaración de urgencia ha 
supuesto una cierta premura 
en la elaboración y tramita-
ción del anteproyecto de ley 
orgánica». 

El CE también advierte de 
que «no consta que figuren 
aportados al expediente, ni 
tampoco que hayan sido 
emitidos, los informes del 
Consejo General del Poder 
Judicial, el Consejo Fiscal...»

Los letrados 
critican la urgencia 
de la tramitación

Los ministros Calviño, Rodríguez y 

Miñones, tras el Consejo de Ministros
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Se acaba con la libertad  
de los partidos para 
confeccionar sus listas 
electorales, advierte el CE

tampoco un límite para el acceso de 

los demás, especialmente cuando tal 

condición o límite se introduce en aras 

de un objetivo como es la presencia 

equilibrada de hombres y mujeres que 

ya se encuentra materializado». 

Uso partidista del proyecto 
de ley  
Otra crítica que hace Herrero y Rodrí-

guez de Miñón es la forma en que se 

aborda la cuestión de la paridad en la 

memoria que acompaña al antepro-

yecto al analizarse la paridad con los 

diferentes gobiernos. El Ejecutivo «no 

se limita a distinguir entre legislatu-

ras e identifica al partido político que 

se encontraba en el Gobierno en cada 

una de ellas, poniendo de manifiesto 

que la presencia de mujeres ha sido 

muy superior cuando ‘el partido en el 

Gobierno’ es el ‘PSOE’ que cuando ‘el 

partido en el Gobierno’ es el ‘PP’».  

La importancia de no olvidar 
el mérito 

En el caso de la presencia equilibrada 

de mujeres y hombres en la Adminis-

tración General del Estado y el sector 

público institucional estatal, el órga-

no dice que «si bien la decisión (...) es 

una opción válida desde el punto de 

vista constitucional, debe cohonestar-

se en todo caso con las exigencias de-

rivadas de los principios de mérito y

capacidad, de conformidad con los cri-

terios generales antes expuestos». 

Se incluye a las sociedades no 
cotizadas también  
Tal como avanzó ABC, la Comisión Na-

cional del Mercado de Valores y la

CEOE criticaron que esta norma no

solo impone el porcentaje mínimo del

40% del sexo menos representado en

los consejos de administración y pues-

tos de alta dirección a las sociedades

cotizadas (como marca Europa) sino

también a las no cotizadas. En este

sentido, el CE dice que «resulta en cier-

ta medida excesivo que se les impon-

gan las mismas obligaciones que a las

sociedades cotizadas». Recuerdan que

Europa «tiene previsto abordar la pa-

ridad en las sociedades no cotizadas

(...) a partir del informe de la Comisión

de 31 de diciembre de 2030, lo que su-
giere que el adelanto que el antepro-

yecto opera respecto de las entidades

de interés público se antoja prematu-

ro e inconveniente». 

Colegios profesionales: efecto 
contrario al buscado 

Abundan las críticas en cómo afectará

a los colegios profesionales. «La impo-

sición de reglas de composición o re-

presentación equilibrada, sin modula-

ciones ni excepciones que atiendan a la

rica y variada realidad de cada profe-

sión colegiada, puede generar graves di-

ficultades de aplicación, pudiendo in-

cluso llegar a interferir en los objetivos

que la norma se propone alcanzar».
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